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VISTOS.- En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 29 de Enero
e 2016 la autorización a la Procuradora Pública de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, para que en

Lfensa de los intereses y derechos de la Municipalidad, inicie los procesos judiciales que correspondan en
tra de quienes resulten responsables, por los hechos expuestos, en el Informe N° 0011-2016-MDJH-SGAJ, y.

CONSIDERANDO:
Que, con fecha 16 de julio de 2014, la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, a

'argo del Ing. Joerlman Valerio Ángles Mengoa. emitió el Certificado Municipal de Posesión N" 80-2014-MDJH a favor
de la administrada Esmidian Felicitas Zegarra Cuadros sobre el terreno agrícola ubicado en el Anexo de Chilpimlla con
código catastral N° 92258180 28662, PETT, serie F. N° 5218. Jurisdicción del distrito Jacobo Hunter,

Que, mediante Formulario Único de Trámite con Registro 12515 de fecha 14 de
diciembre de 2015, la administrada Juana Emma Cuadros Rodríguez solicita la nulidad del Certificado Municipal de
Posesión N" 80-2014-MDJH de fecha 16 de julio de 2014 adjuntando copia del TUPA vigente con los requisitos
establecidos para dicho procedimiento administrativo,

Que, mediante Informe N° 1877-2015-MDJH/SGDU/DHU-EP/OFAR de fecha 29
de diciembre de 2015, el Sub Gerente de Desarrollo Urbano, Arq Oswaldo Félix Alay Ramos, informa a despacho de
Alcaldia respecto a la solicitud presentada por la administrada Cuadros Rodríguez, siendo de la opinión que se declare
la nulidad del Certificado Municipal de Posesión Nu 80-2014-MDJH en vista a las irregularidades evidenciadas en su
otorgamiento, las cuales advierte en su citado informe.

Que, el artículo 21" del Reglamento de la Ley 28687, aprobado por Decreto
Supremo N" 017-2006-VIVIENDA regula la facultad de las Municipalidades para otorgar Certificados o Constancias de
Posesión señalando. "Las municipalidades distritales en cuya jurisdicción se encuentre ubicada una posesión informal o
la municipalidad provincial cuando se encuentre dentro de su Cercado, otorgarán a cada poseedor el Certificado o
Constancia de Posesión para los fines del otorgamienlo de la factibilidad de Servicios Básicos",

Que, el articulo 10° de la Ley de Procedimiento Administrativo General señala
las causales de nulidad del acto administrativo señalando que "Son vicios del acto administrativo, que causan su
nulidad de pleno derecho, los siguientes

(...)
3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio
administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento
jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o trámites esenciales para su adquisición

Que, en ese sentido el Articulo 202.2 prescribe que. "La nulidad de oficio sólo
puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida Si se tratara de un acto
emitido por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad será declarada por resolución del
mismo funcionario",

Que, el Articulo 202° numeral 3 de la referida norma regula la nulidad de oficio
de los actos administrativos señalando que "La facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos
prescribe al año, contado a partir de la fecha en que hayan quedado consentidos;

Que, asimismo el numeral 4 de dicho artículo establece que "En caso de que
haya prescrito el plazo previsto en el numeral anterior, sólo procede demandar la nulidad ante el Poder Judicial vía el
proceso contencioso administrativo, siempre que la demanda se interponga dentro de los dos (2) años siguientes a
contar desde la fecha en que prescribió la facultad para declararlo nulidad en sede administrativa:

Que, conforme se expuso en la base legal del presente informe, las
municipalidades distritales están facultadas por ley para otorgar Constancias de Posesión para los fines de
otorgamiento de factibihdad de servicios básicos.

Que, de la revisión de los documentos que obran en el Expediente N° 12515-
2015, se tiene que con fecha 16 de julio de 2014, la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano a cargo del Ing. Joerlman
Valero Ángles Mengoa. emitió a favor de doña Esrnidian Felicitas Zegarra Cuadros, el Certificado Municipal de
Posesión N" 80-2014-MDJH cuya copia simple obra a fojas 8, ello en atención a la solicitud que con fecha 9 de
setiembre de 2014 presentara dicha administrada la misma que obra a fojas 10

Que, estando a lo informado por el Sub Gerente de Desarrollo Urbano, Arq
Oswaldo Alay Ramos en su Informe NT 1877-2015-MDJH/SGDU/DHU-EP/OFAR y de la revisión del expediente objeto
del presente informe, se tiene que en el Formulario Único de Trámite presentado por la administrada Esrnidian Felicitas
Zegarra Cuadros para la obtención del Certificado de Posesión que se le expidió, se adjuntó los siguientes documentos
copia de DNI. plano de ubicación y copia de recibos de pago de auto valúo y declaración jurada de impuesto predial,

Que, en ese sentido, el Texto Único de Procedimientos Administrativos vigente
establece como requisitos para el otorgamiento de dicho acto administrativo los siguientes Solicitud, copia de DNI
cédula de posesión otorgada por la Asociación, declaración jurada, copia de recibo de agua y luz, plano de ubicación y
recibo de pago por derechos; los mismos que no fueron adjuntados en su totalidad por la administrada conforme se
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advierte de la revisión del expediente y de lo manifestado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano en el ya citado
Informe N" 1877-2015-MDJH/SGDU/DHU-EP/OFAR;

Que, sm perjuicio de las observaciones antes advertidas, las cuales tipifican el
supuesto previsto en el numeral 3 del articulo 10" de la Ley del Procedimiento Administrativo General, respecto a la
nulidad del acto administrativo, debe tenerse igualmente presente que en el TUPA, se ha establecido claramente que
solo se emitirá la constancia cuando se prueba la posesión hasta el 31 de diciembre de 2004, ello en concordancia a lo
dispuesto por el articulo 3" de la Ley N° 28687, lo cual no ha sido acreditado en el expediente, el mismo que, como se
expuso precedentemente, presenta senas irregularidades que ameritan se declare la nulidad del acto administrativo
emitido.

Por las consideraciones, antes expuestas el Pleno del Concejo Municipal en
Sesión Ordinaria realizada el día 29 de Enero de 2016, aprobó por Unanimidad el siguiente:

ACUERDO:

Articulo 1°.- AUTORIZAR a la Procuradora Pública de la Municipalidad
Distrital Jacobo Hunter, para que en defensa de los intereses y derechos de la Municipalidad, inicie los procesos

'judiciales que correspondan en contra de quienes resulten responsables, por los hechos expuestos, en el
Informe Nn 0011-2016-MDJH-SGAJ, remitiéndosele para tal efecto los antecedentes correspondientes

Articulo 2°.- DISPONER se remita todo lo actuado al Procurador Público
Municipal para los fines que contrae el presente Acuerdo

Regístrese. Comuniqúese y Cúmplase

TORANZO CONCHA
ECRETARIO GENERAL

ARROQUIN
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